
Santiago, 

VISTOS: 

IIIFISCALIA 
NACIONAL
ECONOMICA 

1. El documento de fecha 9 de septiembre del año 2019, correlativo ingreso Nº 04192-

19 ("Notificación"), mediante el que se comunicó a la Fiscalía Nacional Económica

("Fiscalía") la operación de concentración consistente en la eventual adquisición por

parte de BNP Paribas Cardif Seguros de Vida S.A. ("Cardif Vida") del control sobre

Scotia Seguros de Vida S.A. ("SSVA"), de actual propiedad de Nova Scotia

Inversiones Limitada ("NSIL"), Servicios Regionales Tecnología Scotiabank Limitada

("Servicios Regionales"), Inversiones Caburga Limitada ("Caburga"), Inversiones

SH Seis Limitada ("SH Seis"), Inversiones del Pacifico S.A. ("Pacífico") e Inversiones

Corinto SpA ("Corinto", junto con NSIL, Servicios Regionales, Caburga, SH Seis y

Pacífico, los "Vendedores" e, incluyendo a Cardif Vida, las "Partes") ("Operación").

2. La resolución de fecha 26 de septiembre del año en curso, por medio de la cual esta

Fiscalía declaró la Notificación incompleta, y el documento presentado con fecha 1 O

de octubre del presente año, correlativo ingreso N º 04690-19, por medio del cual las

Partes entregaron antecedentes que complementaron la Notificación, subsanando

sus errores u omisiones ("Complemento").

3. La resolución de fecha 24 de octubre del año 2019 que ordenó el inicio de la

investigación bajo el Rol FNE F212-2019 ("Investigación") y el informe de la División

de Fusiones de esta Fiscalía de fecha 6 de diciembre del año 2019 ("Informe").

3. La Guía para el Análisis de Operaciones de Concentración de la Fiscalía de octubre

de 2012 ("Guía") y la Resolución Exenta Nº 331 de 2017 de la Fiscalía.

4. Lo dispuesto en los artículos 1 º, 2º , 39, 50 y 54 DFL N° 1/2004 del Ministerio de

Economía, Fomento y Turismo que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado

del Decreto Ley Nº 211 del año 1973 y sus respectivas modificaciones ("DL 211 ") y

el Decreto Supremo Nº 33 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo de 2017

que aprueba el reglamento sobre la notificación de una operación de concentración

("Reglamento").

CONSIDERANDO: 

1. Que Cardif Vida es una compañía de seguros chilena filial de la compañía francesa

BNP Paribas Cardif y parte del Grupo BNP Paribas, conglomerado activo en Chile en

la provisión de seguros generales mediante la filial BNP Paribas Cardif Seguros

Generales S.A. ("Cardif Generales"), y de seguros de vida mediante Cardif Vida,

desarrollando productos y servicios relacionados que distribuye a través bancos,

corredores de seguros y minoristas1 .

2. Que las Vendedoras son entidades que forman parte del Grupo Scotiabank, activo en

Chile a través de NSIL, sociedad de responsabilidad limitada que opera como matriz

del grupo empresarial en Chile y ofrece servicios bancarios y financieros como

1 Notificación, pp. 3, 5 y 10.

Huertanos N 670. 
Piso 8. 
Santiago de Chile 
Tel (56 2) 27 535 600 
www.fne.gob.cl 

o g o, e 2019






